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N° 0367 

Visto que el agente Atejandro Andrés Ci-iIURAZZI, Legajo N° 

2112Z'2 ha preeitad su reunca ccm Practicante Mayor de Medidra a 
del dia 17 de Marzo de 2007, y 

Que por tal motivo se hace pertinente dictar el acto administrativo 

perv rerte, 

ECZET 

Artiçj2j -  Liése de baja a partir del día 17 de Marzo de 2007, la designa- 
ción d agente Alejandro Andrós CIURAZZI, Legajo N 21122/2, 

DNL N° 24.628.814, quién desarrollaba furciunes de Praçticance Maui-  de Me= 
dicina, categoría 64, en la Unidad Sanitara Común Dr, Guillermo E. Miranda Nor-

green dependiente de la  División Etablecirnientos A tenciailes del Departamento 
MedicinaAsistencia¡ de la Dirección General de Atención Mdiza de 'a S=cretr 

de Salud, registrando una antigüedad de ocho (OS) meses y die-ciséis (15) das en 

ésta Administración MunIcipal; Jurisdicción 1,Subjurisdicción 06, ActivícLd Cen-
tral 01, Oficina 637.- 

Attçuk 2 	La Direccidn Contourw General iiqudará a ÍCVQÍ ul agence 
m2ncionado en el articulo 1°, la cantidad cinco (5) días corridos 

correspondientes al resto de la licencia anual año 2006 y  tres (3) dias corndos 
corre spondlente s a la parte proporcr1al de la licenca anual año 2C07, de acuer 

do a lo dispuesto en la reolamentación vicente. - 

Aitjçii1 	Comuriiuuse a quienes corresponda, insértese en e Registro Ofi- 
ciai de Decretos y oletin Municipal, tomen razón la Secretaría 

r,vglu çri y 	r d rTlIsrTIa çi nriqE 	ks apr or,ças en rc-n furiçtonal 
tornen razón Dirección General de Personal Dirección Contaduría General y opor-
tunamente arctiivese. 
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